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De confo.m¡dad con lo establecido en el tut¡culo 69 de la tey ,1437 de 2011, la D¡rección
Ambiental Regional Pacifico Esle de la CVC; le not ica por AVISO el conten¡do de ta
Resolución 0760 No 0761 - 001312 'POR LA CULA SE IMPONE UNA MEDTOA PREVENT|VA,
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO
DE CARGOS' del 28 de dic¡embre de 2018, teniendo en cuenla ta ¡mpos¡brl¡dad de ta
notif¡cáción personal al no presentarse denuo de los términos eslablecidos por la ley_

Es de informar que se considera surtido los efgctos de ¡a notificación a¡ día siguiente det
recibido del presente oficio

Así mismo se ¡nfoma, que Centro de los diez días háb¡les s¡guientis a la notilicáción del pt¡ego
de cargos al presunto infraclor, este directamenle, o med¡anle apoderado deb¡damente
const¡ludo, podrá presentar desc¿rgos por escrito y aponar o Solicitar la práctica de las
pruebas que e.st¡me pedinenles y que sean @ñduc€ntes
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OIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Oependenciá: Oficrna De Apoyo Juridrco

Noñbre delfuncionano(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Se deJa constancia que el of¡cio CVC No del de 2019 dirigido a los

, fu€ antregado .ñ el predio denominado ubicado en el
el diaCorrcgimieñto MuniciPio da

y fue recibdo por:

Noñbre de quien recibe'
Número de cédula de

Cargo o parentescol

ObrcNaoón: en caso de no ser po3ble la enhega se dciaá constancia de 3u devoluciói (descdbe la

Jtuación cncontrada y.l moüvo que lo impidió).

FIRMA OEL FUNCIONARIO
Nombre:
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REsoLUctót{ 0760 No. 0761 0 0 1 51 2
( 2g Dtc.2018 )

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEOIOA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIiIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORfIIULA PLIEGO DE
CARGOS."

DE 2018

El Director Territonal (E) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporacióñ Autónoma Reg¡onal delValle del Cauca-CVC-, en eiercicio de sus facultades
¡ega¡es y reglamentarias, en especial de las conleridas eñ el Decreto Ley 2811 de'1974 y
las Leyes 1333 de julio 2l de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 1791

de 1996, Acuerdo No 18 de 199E , Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto
en el Acuerdo C D No 20 de 2005 y la Resolución CVC 498 de 2005 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Oue el 16 dé noviembre med¡anle oficio radicado CVC No 849202018, funcionarios
adscritos al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL -
Departamento De Policía Valle, dejaron a drsposición material incautado mediante visitas
de control realizadas en la Vereda Honda Zona rural del lúunicipio de Buga, en la cual
fueron caplurados dos personas, dejadas a disposición de la Fiscalía URI del Munic¡pio de
Tuluá Valle, dicho material forestal consigtía en lo sigu¡entel

. 1 5 metros cubicos de madera clase Guác¡mo

. 60 bultos de Carbón Vegetal.

. 01 Motosenas marca STIHL 656 color naranja, serie 180151326

. 0l Motos¡enas marca STIHL 656 color naranja, serie 180268842

. 0'l Motosenas marca STIHL 656 color naranja. sin serie

Que dicho material forestal y elementos fue decomisado a los señores NESTOR FABIAN
PEREZ CARMONA identificado con Ia cédula de ciudadan¡a No 1118306055,CR|ST|AN
ANDRES ZAPATA OUIRUBINA identificado con la cédula de ciudadania No
1116 157856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, identificado con cédula de ciudadan¡a No
2 691 094, JOHN EDINSON LASSO GUACA identif¡cado con ta céduta de ciudadanía No
1193521 602, JOSE VICENÍE ZAPATA rdentificado con la cédula de ciudadanía No
1116156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO rdentiltcado con ta céduta de
extrañjeria No 13125/.8/6-2, DUVERNEY RAMTREZ ARCE identificado con ta cédula de
ciudadanía No 1 '115.072 132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identificado con ¡a
cédula de ciudadania No 12 971 571 y ESTTBEN DAVTD CHINOTCUE VELEZ identificado
con la édula de c¡udadanía No 1114489.734
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PREVENTIVA SE IÑICIA UN PROCEDIMIENÍO $ANCIONAfORIO AMBIENÍAL Y SE FORMULAPLIEGO DE CARGOS"

Oue el '16 de noviembre de 2018 se expide concepto técnico f,or parte dp la Unidad de
Gestión de Cuenca Yotoco - Mediacanoa - Riofrio - Piedras, referente al decomiso de
material forestal y elementos, realizado por la Policia Naciona¡

Que el 26 de noviembre de 2018 mediante memorando 0743'8Á9202018, exped¡do por el

Coordinador de la Unidad de Gest¡óñ de Cuenca Yotoco - [/lediacanoa - Riofrio - Piedras,
se terminó dar kaslado a la totalidad de la docuñeñlación obrante en el expedienle
identificado con número 074103+002-452-2018, debido a que el lugar de ocurrencias de
los hechos coordenadas N03-50,32 31', W076"28,20 4, se encuentra ub¡cado en el seclor
rural del l\runicipio de Yotoco, área que hace pade de la jurisdicc¡ón de la Dirección
Anbiental Regional Pac¡fco Este

En concordanc¡a con lo anterior la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, profinó el

AUTO "Po. Medio Del Cual Se Remite Proceso Admiñistrativo Sancionatorio Amblental Por

Carenc¡a De Jurisd¡cción" del 03 de diciembre de 2018, en el cual se resolvió remitir el

expediente bajo el radicado 0743-039-002-452-2018

Oue el 28 de diciembre de 2018, se realizó el traslado a las ¡nstalaciones de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este, del material forestal consistente en 60 bulto§ de carbóñ
vegetal equivalentes a 10 m! y 1.5 m3 aproximadamente de la especie GUACIMO
(Guazuma ulmlol¡a)

FUNDAMENTOS LEGALES:

Que la Conslitución Polit¡ca en relación con la protección del medlo ambiente, contiene
entre olras las siguientes disposiciones:

'ARTICULO 8': Es obtigación del Estado y de las personas protege¡ las iquezas culturales
y natu@les de la Nac¡ón-

ARTTCULO 79": Todas tas personas tíenen deÍecho a gozar de un amb¡enlP sano. La Ley
garcnt¡zaz ta pafticipación de ta comunidad en las decis¡ones que puedan alectaio Es

&bet det Estado ptoleget ta d¡versidad e tntegridad del amb¡ente, conseryar las áreas de

esrf,ciat impotlanc¡a ecdógica y lomentar la educac¡ón parc el loga de estos Í¡nes.

ARTICULO 8O': Et Estado planificara el maneio y aüovecham¡ento de /os rccur§o§
nalurales, pan garcntízar su desanollo sostenible, su conseNación, ¡estauración o
sustitución Además, ¡ndica que el Eslado debeá prcvenh y conl@lar los facto'P-s de

detetiorc ambientat, im@ner las sanciones legales y exigir la reparebn de los daños

causados

Así mismo, cooperara con otras nacrc/nes en la protecció, de /os ecos's¿emas situádos en

las zonas ftonteizas

Atttcuto ss.La catiddd de cotoñbiano enattece a ,*" ,Z:"#T::Zi"#;ff"#*,*
irnPl¡ca rcsqonsabilidades. El

en esta Conslituc¡ón imdica
ta Cons¡¡tución Y las leYes. Son

vERSróN:os Co¡nPtoñetidos con la Yida coD Fr 05501"
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PREVENfIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENÍO SANCIONAIORiO AMOIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS"

8. Poteger los rccu|§os cultunles y natu@les del país y veldr Nr la conserydción de un
ambiente sano.. '
Oue al respeclo mediante sentencia T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normds amb¡entales, contenidas en dilerentes estalutos, resrytan la libeñad de la
actividad econóñica que desanollan los pan¡culares, pero le ¡mponeo una sede de
l¡mitac¡ones y condicionan¡entos a su ejerc¡cio que t¡enden a hacer compal¡bles el
desaÍollo econóñ¡co sostefldo con Ia necesidad de preseNar y mantenet un añb¡ente
sano D¡chos estatutos subordinaban el ¡ntetés pivado que representa la actividad
económica al ¡nleÉs público o gcial que ex¡ge la preservación del ambiente, de tal sueñe
que el patl¡culat debe rcalizat su respectiva act¡v¡dad ecotúmica dentrc de /os prBcisos
marcos que le señala la ley amb¡enlal, los rcglamenlos y las autoizac¡ones que debe
obtener de la entidad respnsable del manelo del recurso o de su conseNación

El padicular al real¡zar su actividad económica tiene que adecuar su cgnducla al marco
nomat¡vo que la oienla, la cont@la y la veil¡ca, con el Í¡n de que no cause detenoro al
amb¡ente, o lo Gduzca a sus más ñínimas consecuencias y denlÍo de los n¡veles
pe¡m¡tidos Nr la autoidad amb¡ental"

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedrmiento
sanc¡onatorio ambiental y se d¡clan otras disposiciones" señalai

'Atllculo 1" T¡tulañdad de la poteslad sanc¡onatoría en mateia amb¡ental El Estado es el
¡¡tular de la potestad sancionatoia en mateia ambiental y la ejerce, sn Fqurcio de las
comp€lencids legales de otras autoidades, a tnvés del hoy, Ministeio de Ambiente y
Desaoollo Sostenide, las Cot@nciones Autónomas Reg¡onales, las de desanollo
sostenible, las autoidades dmbientales de los gnndes cenlros utbanos a que se @f¡ere el
aftlculo 66 de la Ley 99 de ,993, /os establecim¡entos públ¡cos ambientales a que se
rcl¡ere el añÍculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adminislrativa Espec¡aldel S¡stema
de Patques Nacionales Naturales, UAESPENN, de confo¡m¡dad con las competencias
establecidas por la Ley y los reglamenlos.

Paágnlo: En.mateña ambÉ¡ttal, se Wsume la cdpa o el dolo del infnctor, lo cuat dañ
lugat a las medidas preventívas El nfractot será sanc¡onado definit¡vamenle s¡ no
&svidúa la prcsuDión de culpa o dolo para to cudt tenúá ta carga de la prueba y podtá
util¡zat tcdos los medios probatorios.

At1ículo 3': Pincqios rccloies - Son aphcabtes al ptoccdim¡ento sancionatotio ambiental
los pnhcipios_constituc¡onales y legales que igen las actuacbnes admin¡slrativas y tos
principps amb¡entales prescntos en el a¡1ícuto 1. de la Ley gg de 1gg3_"

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Naturates y det Medio Ambjente, en
aras de tomar medidas para proteger la flora silvestre, señala:

'At1¡culo 196- se to¡natán les med¡das necesanas para conseNar o evitat la desaparición
nzón de otden biológico, genético, eslético,
entre las que se encuentra._c) promover el
conservac¡ón y apr?vecham¡ento de ta Ílo@

vERStÓN 05 Coñpromeüdos con la vida coo FT 0550 04
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PREVENfIVA SE INICIA UN PROCE

AtlÍculo 200: Para proteger la llon silvestrc se podtán tomar las med¡das tetú¡entes a;

a) lnle¡ven¡r en el manejo, aprovechañienlo, transpoñe y comercialización & es,6cies &
individuos de la llora silvestrc y de sus poductos pimados, de propiedad p(tblica o
pivada; ( ..).

Atlículo 240 - En la comerctal¡zac¡ón de prcduclos lorestales la adñ¡nístrac¡ón tendñ las
siguienles facultades
a) ()
b) (. .)
c) Establecer vedas y l¡m¡taciones al uso de espec¡es forcstales, de acuerú con sus
característ¡cas, existencias y s¡luac¡ón de los mercados

Que la Ley 99 de 22 de d¡ciembre de 1993, señala:

"At1Ículo 1: Los principios que rige ta Ntltica ambientat colombiana, y eñ su numeml 2
dispone que la b¡odiversidad del paÍs, W set patrimonio naconal y de inteÉs de la
humanidad, deberá ser prcleg¡da üioitaiamente y aprovechada en loma sosten¡ble-

1. Atlículo 31: numeral 2 detennina que las Corpomciones Aulónoñas Regionales
ejerccn la lunción de ñáx¡ma autoidad ambiental en el área de su iuiúicción, de
acuetdo con las nonnas de cañctet supeiot y conÍome a los citeios y diedices
trazadas pot el hoy Min¡steio del Medio Anbienle y DesaÍollo Sosfer¡ió/e As/
fi¡smo el numenl 17 rcza textualmente: lmqner y ejecutar a üevención y sn
perjuicio de las competencias atibuídas por la ley a otrus autoidades, las medidas
de policía y las sanc¡ones pevistas en la ley, en caso de v¡olacún a lds nomas de
proteccón ambienlal y de manejo de recürsos nalurales renovables y ex¡g¡t, con
sujeción a las regulac¡ones pftinentes, la repaÍac¡ón de los daños causados;

Que el ACUERDO No 18 DE '1998 -Estatuto De Bosques y Flora S¡lvestre Del Va¡le Del
Cauca.

'ARflCULO 82 Tdo producto lorestal üimaio, o de la flon s¡lvestre, que enlre, salga o
se mov¡l¡ce en el teiitorío ndcional, debe contat con un salvocgnduclo que añpare su
tnovil¡zac¡ón desde el lugar de aprovechamiento ha§fa /o§ sr?,'os de t¡dnstomación,
industial¡zación o comerc¡alización, o desde el puedo de ¡ngreso al pa[s' hasta su deÚho
t¡nal.

ARTICIJLO 85. Cuantu pot caso fo¡luito o lueae ¡nayor el usuado no pueda movilizar los

g:cr/uctos torcstales o db la lton s¡lveslre dent9 de ta vigenc¡a del salvoconducto, tendá
'úrecho a que se le expida uno de renovación baio las ñ¡smas condiciones p@via

preentaciói y cancdación det onginal En el salvoconduclo de Enovación se deiañ
constanc¡a del cambio realizado anle la of¡cina rcspectiva.

Cuando el t¡tutar det salvocondudg requ¡e¡a ñovilizar tos productos con un destino

l¡.lrrt"itiiiÁmirb ototgddo, debet¿ sot¡c¡tat nueva¡nente ante la misma eutoridad

ambienlat, an salwconducto de reñovilización

VERSIÓN 05 Coñprcñeajdos con 17 vida coD FT0550 0¡
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DE 2017'poR LA cua. sE rMpoNE uNA MEDT'A

PREVEÑfIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAI YSE FORMUTA PTIEGO DE CARGOS'

ARTICULO 87. Los salv@oñductos pan la ñovilización de los p(ductos foÉstales o de la
flon silvestrc seán expedi<los W la Coryonción y tendán cobetlun y validez en todo el
teÍitoio nac¡onal, estos salv@onductos no a¡npantán la ngvilización de p'oductos
foresldles pÍovenqnles de espoobs yedadas.

ARTICULO 89 Los salvoconductos no son documentos negoc¡ables n¡ lransfeibles.
Cuando con ellos se ampa@n mov¡l¡zac¡ones de terce@s, de otns áreas o de olras
esp@ies dilerentes a las pemtlidas o aulotizadas, el responsable se hañ ac@edor de las
acciones y sanciones adrnin¡strct¡vas y penales a que haya lugar.

ARTICULO 93 Se consderan nfracciones contra los aüovechamientos y mov¡l¡zaciotes
lorcstales y de la flon s/vestre /os sigulertesl

a) Mov¡l¡zac¡ón sin el respect¡vo salvoconducto de mov¡l¡zac¡óo o remov¡lízación

c) Mov¡lizac¡ón de ptductos con salvúonduclos adulterdos, venc¡dos y
añpanndo diferentes es!€cies y cdnt¡dades de las deta adas en el mismo o proven¡entes
de diÍerentes sitios a los aúodzados en el rcs0Éctivo petm¡so o auloización '

Que el Decreto '1076 de 26 de mayo de 2015'Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentano del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible", derogó y comp¡ló el
decreto 1791 de 1976, en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora y
los bosques establece:

"Atlfculo 2.2.1.1.13 1. Salvoconducto de Movilización Todo prodwto loreslal pimario de la
llon s¡lvestrc, que ent@, salga o se movilicc en leÍ¡torio nacional, &be contat con un
salvoconducto que ampdre su movilización desde el lugat de aprovochamtento hasta los
s¡t¡os de tnnslomación, ¡túustial¡zac¡ón o comercíalización, o desde el puetlo de ¡ingrcso
al pais, hasta su destino l¡nal '

"Afticulo 2.2 1 1.141 Funcbn de control y vigilancia De confomidad con la Ley 99 de
1993, Conesponde a las Corporaciones, a las autoidades ambentales de los gtandes
centrcs ubanos y a las ent¡dades territonales, elercet las lunciones de control y vtgilancia,
así como impadir las ódenes necesañas para la delensa del amb¡ente en generat y de la
Ílora s¡lvestrc y los bosques en padicular."

'Articulo 22.1 1.143. Conlrol y segu¡miento. Las Corporcc¡ones Íealizarán de ñanera
cood¡nada, con las autoridades de Pol¡cÍa y las Fuerzas Atmadas ptr{,ramas de contrc/t y
vigilanc¡d pan la defensa y prolección de los F.cutsos naturates renovables y ejercerán
con las enlidades teÍitoiales, con las autoddades ambientales de tos gnndes cenlros
urbanos y con las aulondades de polícía, conttut sobre ta movitizac¡ón, procesamiento y
cornercial¡zación de los produclos forestales y & ta f,ora silvestrc "

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

qu9 _d_e.otro lado, ta Ley .f333 de¡ 21de julio de 2009, pubt¡cada en el d¡ario oric¡al No47.417 det mismo dta, estabteció et procedim¡ento sancionató¡ó, pi*rptii", -. -

vERslóN 05 Coñpromeddos con la yida COD FT 0550 O¿t
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PREVENTIVA. SE INICIA UN PROCEDIMIENfO SANCIONAfORIO AMSIEMTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

'Atlículo 12" lds ñedidas prevent¡vas tienen pot objeto preven¡r o imryd¡r la ocuÍencia de
hecho, la realaac¡ón de una act¡vidad, la existencia de una s¡tuación que atente contra el
med¡o ambiente, /os ,ecursos naturdles, el pa¡saje o la salud hunana; cdnüobada su
necesiddd, la aLtloridad ambiental üocoderá a ¡ñponeda t¡edianle acto administrativo
molivado-

Que el Paégnlo 1' del Adiculo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorya la posibilidad
a las autoidades amb¡entales de comis¡onat la eiecuc¡ón de medidas Wventivas a las
auloidades adm¡nistrat¡vas y de lueaa públ¡ca o hace§e acompañar de ellas para tal frn."

Que en relacón con las medidas prevent¡vas, es imryíanle tner a @lac¡Ón las s¡gu¡entes
d¡speÉio,És de la Ley 1333 de 2009:

'At1ículo 32' Cañctet de las med¡das pÉventivas Las medidas Wventivas 9n de
ejecuc¡ón inmed¡ata, t¡enen caráctet prevent¡vo y t@nsítotio, suñen electos inmediatos,
cgntn ellas no pr@ede recurso alguno y se aplícaán sin p€iu¡c¡o de las gnciones a que
hubiere lugar."
()

"Atltculo 36' T¡pos de medidas prcventivas, El Min¡steio de Añb¡enle, Vivienda y
Oesanolto Tenítotidl, las cotpraciones aulónoñas 'tJgionales, las de desanollo @sten¡He
y las unidades amb¡entales de los grcndes cent@s utbanos, los establecimientos pÚAicDs
que tnta La Ley 768 de 2002 y la lln¡dad Adm¡ni§rctiva Especial del S¡stema de Pdques
Nacionales Nalurales impondrán al in{ractor de las noz,tas amb¡entales, mediante acto
adm¡n¡slrat¡vo motivado y de acuerdo cnn la gnvedad de la ¡nfraccón alguna o algunas de
las s¡guientes medidas preventívas:

()

Decomiso preveottvo de productos elemenlos, med¡os o ¡mplemenlos ut¡l¡zados pa¡a
cometet la ¡nfrccc¡ón, Aprehensión preven¡¡va de espec¡menes, ptoductos y subproductos
de tauna y ñon s¡lveslres

()

Parágafo. Los costos en que incuÍa la auÍoridad ambiental por la imposición de las

medidas p@ventivas, como alñecnam¡ento, tnnspoñe, v¡gilarcia, parqueadero,

des¡ruúión, domotición, enlre otros, serán a cago del ínfretor'"

(.)

'At1ículo 38' Oecomiso y aprehensión preventvos Consiste e', la aryhensión mdterial y

AiÁpot a" bs espectmeies de fauna' flora, rccursos hidtobiolÓg¡cos y. demás espec¡'es

alrá"fr"a ,r¿¿".s'y el de p.¡c,ductos, elementos, me/¡ios, equipos, vehfculos, ñateids

U¡rá" á npur"río" uti z;dos para cometer la ¡nfracc¡Ón amb¡ental o ptoduc¡da como

E,sultadlo de la misma

Oue analizada la s¡tuación y aplicación a lo consagrado en el articulo- 38.de.la-Ley 1333 de

idoí;; -pilrá i; meoiáa preventivá ániisiáñte en er DEcoMlso Y APRFHENSIÓN

PÁ-¿GÑiiüóS de 60 bulios de carbón vegetal equivalentes a 10 m3 v 1 5 m!

vERstóN 05 Coñprometidos .on le rida coD FT 05fl 04
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PREVENTIVA SE INICIAUN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMB¡ENTAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

aproximadamente de la espec¡e GUACIMO (Guazuma ulmitolia), espec¡es encontradas en
el pred¡o ubicado en la zona rural del municipio de Yotoco, coordenadas No. 03"50'32.31,
W 076'28'20.4, cab€ manifestar que las aclividades de ap¡ovecham¡ento no cuentan con
autorización otorgada por esta autoridad amb¡ental, n¡ cuenta con Salvoconducto Único
Nac¡onal para moülizar produclos forestales, ni permiso para emis¡ones atmoléricas, en el
caso de la producción del carbóñ vegetal.

Que en relac¡ón al tema que nos ocupa es pedinente lraet a colac¡ón lo d¡spuesto en el
aftículo 18 & la Ley 1333 de 2000, en los s¡guientes tüminos:

lniciacbn del proced¡miento sancionatoio El proced¡m¡enlo sancionelorio se adelantar de
oficb, a petición de pade o como consecuenc¡a de haberse imptesto una medida

event¡va med¡ante áÉto adñ¡nis\at¡vo molvado, que se notificañ @rsonalmente
conÍome a lo dispueslo en el CN¡go Contencioso Adm¡nistral¡vo, el cual dispondrá al
inicio del procedimiento sancionatorio pan vedficar los hechos u om,s,bres co,sfr¿ulit/os de
¡nlracc¡ón a las nomas ambienlales En caso de llagnnc¡a o confesión se procederá a
rcc¡b¡ descaryos

Que de acuerdo con lo expuesto y leniendo en cuenta la med¡da preventiva que se
impondrá en la presente actuación administrativa, se inic¡ará procedimiento sancionatorio
ambleñtal en contra de los señores NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA idenlificado con
la cédula de ciudadañia No 1 118 306.055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA QUIRUBINA
identificado con la códula de ciudadanía No 1 í16 157 855, JAIRO RAMIREZ ADARVE,
ident¡lic€do con cédula de ciudadanfa No 2 691 094, JOHN EDINSON LASSO GUACA
identificado con la cédula de ciudadania No 1 '193 521 602, JOSE VICENTE ZAPATA
¡denlúcado con la cédula de ciudadania No 1.'1'16 156948, PABLO RAMON REYES
ZAMBRANO identificado con la édula de extranjeria No 131254846-2, DUVERNEY
RAMIREZ ARCE identificado con la cálula de ciudadania No '1 115 072 '132. MANUEL
JESUS RIVERA ANDRADE identificado con la cédula de ciudadanla No.12971.571 Y
ESTIBEN OAVID CHINDICUE VELEZ identilicado con la cédula de ciudadanía No
1 114 4Ag 7U: con el fin de ver¡ficar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a
las norñas amb¡entales, en los térmiños establecidos en el artículo 18 de la ley 1 333 de
2009, previamente transcrito

Oue en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, ¡niciado el proced¡miento
sancionatorio amb¡ental, cualquier persona podrá intervenir para aporlar pruebas o auxiliar
al funcionario bompetente cuando sea procedente, en los términos de los artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y de las
entidades que ejerzan funcrones de controt y v¡gilancra ambiental

Que adicionalmente el prllculo 22 de la Ley 1333 de 2OOg, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo l¡po de dil¡gencras administrativ;s como visitas
lécnicás, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medicignes, caractenzac¡ones y
todas a_quellas actuac¡ones que esl¡me ne@sarjas y pertinentes iara determrnar con
certeza los hechos constituttvos de infracción y completar los elémentos probatorios
Aco.de con lo anlerior, esta Entidad podrá décretar'la práclica de pr"ú" qr" *consideren conducentes. pert¡nentes y útiles.

Que el articulo 24 de Ia Ley 1333 de 2009, determina:
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Formulación de Cargos: cuando exista mérilo para contrnuar con la invesl¡gac¡ón, la

autoridad ambiental Competente, mediante acto administrativo debidamente mot¡vado,
procederá a lormu¡ar cargos conka el presunto infractor de la normativ¡dad amb¡ental o

causante del daño ambiental En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisiones que constituyeñ la infracción e ind¡vidualizadas las
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado ( )

Que de conrormidad con lo anterior y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24

transcrito, se cons¡dera que existe mérito para formular cargos contra los señores conka
de los señores NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA identificado con la cáJu¡a de
ciudadanía No 1 118 305 055. CRISTIAN ANDRES ZAPATA OUIRUBINA ident¡licado con
la cálula de ciudadanía No 'l 116'157.856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, identificado con
cédula de ciudadanía No 2.691.094. JOHN EDINSON LASSO GUACA rddhtúcado con Ia
cédula de ciudadanía No 1.193.52'1 602, JOSE VICENTE ZAPATA ident¡ficado con la
cédula de ciudadanía No. 1116.156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO
¡dentificado con la cédula de extranjería No '13'125484G2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE
identificado con la cédula de ciudadania No 1 1'15 072 132, MANUEL JESUS RIVERA
ANDRADE identificado con la cédula de ciudadania No12971 571 y ESTIBEN DAVID
CHINDICUE VELEZ idenlificado con la édula de ciudadanía No 1 114.489.731; por la
presunta infracción a la normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal
como se indica en la parte considerativa del presente acto adminislrat¡vo

DESCRIPCION DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS

Que con la conducla de los señores contra de los señores NESTOR FABIAN PEREZ
CARMONA identificado con la cédula de ciudadanía No 1118306.055, CRISTIAN
ANDRES ZAPATA QUIRUBINA identificado con la édula de ciudadania No
1 116 157 856, JAIRO RAMIREZ AOARVE, identificado con cédula de ciudadania No
2.09'1.094, JOHN EDINSON LASSO GUACA identif¡cado con la cédula de ciudadanla No.

1.193 521.602. JOSE VICENTE ZAPATA ident icado con la c&ula de ciudadanla No.

1.116.156.948. PABLO RAMON REYES ZAMBRANO ide,rtiricado con la édula de

extranjería No. 1312548/,G2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE rdentificado con la édula de
ciudadanía No 1.115.072.'132. MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identificado con la

cédula de c¡udadanía No 12 971 57'l y ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ identificado

con la cájula de ciudadania No 1114489734, consistente en movilizar productos

foreslales sin el respectivo salvo conducto único de movilización y sin tener permiso de

aprovechamiento forestal otorgado por la autoridad amb¡ental competente, presuntámente

i*ringiendo la normat¡vidad ámb¡ental v¡gente, tal como lo consagran las slguieñtes

dispos¡ciones:

Oue el Oecreto 2811 de '1974 -Código de Recursos Naturales y del Medio Amb¡ente' en

aras de tomar medidas para proteger la flora silvestre, señala:

tas medidas necesaias pañ cansetvar o evítar la desapadciÓn

de la ftora que por ftzón de oden b¡olÓgico genétrco' estético'

t' deban pettubar entre las que sc encuentta"-'c) -Proñover el

desarrotto y utitización de ne¡ores métodos de conseNación y ap@vechamiento de b non'
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Atllculo 2o0: Par€ proteger la ¡lora silvestrc se Fdtán tomar las nodidas tend¡entes a;

a) lnteryeni en el maneh, aprovechdmiento, t¡anspotte y comercial¡zación de espec¡es de
¡ndiv¡duos de la Ílon s¡lveste y de sus p,úuctos pdmarios, de propiedad Piblica o
privada: (.. ).

A¡llculo 223: Todo producto forestal pimdio que entre al TeÍitoio Nacional, sa/ga o se
ñov¡l¡ce dentro tu él debe eslat ampando pt Érñiso.

Atlículo 240 - En la comercialización de üoductos Íorestales la adm¡n¡slrac¡ón tendrá las
sig uie ole s |acultades:
a) ()
b) ()
c) Establecer vedas y l¡m¡tac¡ones al uso de especies fo¡eslales, de acuetdo con sus
caÍacte st¡cas, ex¡slenc¡as y s¡tuación de los mercados "

Oue el ACUERDO No. '!8 DE '1998 -Estatuto Oe Bosques y Flora S¡lvestre Del Valle Del
Cauca.

"ARTICULO 82. Todo p¡odúcto lorcstal üima¡io, o de la lora silvestre, que enlre, salga o
se movilice en el terriloio nac¡onal, debe contat con un salvoconducto que ampare su
movilizac¡ón desde el lugar de apavecham¡ento hasla /os sftios de transfomación,
¡ndustializacb-n o comercializac¡ón, o desde el pueño de ¡ngreso al país, has¿a su destl¡o
t¡nal

ARTICULO 85 Cuando por caso Íotluito o fuerza ñayor el usuaio no pueda mov¡hzar los
ptoduclos forestales o de la llorc silvestrc dentro de la vigencia del salvoconducto, lendá
derecho a que se le exp¡da uno de renovac¡ón baio las m¡smas condiconos, prcv¡a

üesenlación y cancelac¡ón del oiginal En el salvoconduclo de renovación se deiañ
constanc¡a del camb¡o Íealizado ante la of¡c¡na respect¡va

Cuando el ttlulat del salvoconducto requiera ñovil¡zar los productos con un dest¡no
d¡ferente al inic¡almente ototgado, debeÉ solic ar nuevamente, ante la misña autoidad
ambiental, un salvoconducto de rcmov¡lización.

ARTICULO 87. Los salvoconductos para ld movilización de los productos forestales o de la
flon silvest¡e setán ox@didos pt la Coryoración y lenúán coberluz y validez en todo el
teÍitoio nacignal, es¿os sa/yocorductos no amparcrán la mov¡l¡zac¡ón de productos
foeslales prcvenientes de especres yedadas.

ARTICULO 89. Los salvoconduclos ,ro so4 d@umenlos rÉg@iabtes ni transfe¡ibtes.
Cuando con ellos se amparen mov¡l¡zaciones de terceros, de otras áÍeas o de olras
espcies dilerenles a las rF.rmitidas o autorizadas, e/ .esporrsaóre se hará acreedor de las
acc¡ones y sanc¡ones ddñ¡nistrativas y penales a que hayd lugat_

ARTICULO 93 Se consideran infracc¡ones conln los aprcvecham¡entos y mov¡l¡zaciones
forestales y & la f,on silvestre los siguientes.- '

a) Movilización sin el osryctivo salv@onducto de movit¡zación o rcmovitización
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c) Movilizac¡ón de p@ductos con salv@onduclos adultetúos, wnciús y
ampanndo diferentes especies y cantidades de las delalladas en el ñ¡smo o poven¡entes
& ditercntes sitios a los autoizados en el ,/F-spectuo permiso o autoización "

Oue el Oecreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por med¡o del cua¡ se expide el Decreto
Ún¡co Reglamentario del Seclor Amb¡ente y Desarollo Sosten¡ble"; derogó y comf,lló el
decreto 1791 de 1976, eñ relac¡ón con el control y vigilanc¡a para la protecc¡ón de la flora y

los bosques establece:

"Atticulo 2 2.1 1.13 1 Salvoconduclo de Mov¡tizac¡ón Todo ptoducto fo@stal pimaio de la
flgñ s¡lvostÉ, que enlrc, salga o se ñov¡lice en teÍifotio nacional, debe contar con un
salvocgoducto que amparc su movilización desde el lugar de apñvechamiento hasta los
s¡t¡os de tansfomactón, tndusldalización o coñerc¡al¡zación, o desde el puctlo de ¡ingreso
al pais, hasta su dest¡no ¡¡nal."

"Attlculo 22.1 1 14.1 Función de conl@l y vig¡lanc¡a De conÍonn¡dad con la Ley 99 de
1993, CoÍesponde a las Cotporac¡ones, a las autoidades ambientales de los grandes
centrcs uñanos y a las enlida&s teÍitoiales, ejercer las lunciores de cont¡ol y vigilancia,
así como ¡mpadi las ótdenes necesaias pa¡a la delensa del ambiente en general y de la
no@ silvestre y lgs bosques en padicular "

'Añlculo 22.1-1 14-3 Conlrcl y segu¡miento. Las Corqraciones realizañn de manera
cootdinada, con las autoidades de Pol¡cía y las Fuerzas Amadas prqramas de cnntÍol y
vigilancia para la defensa y üolección de /os ¡ecursos nalurales renovables y eiercerán
con las enlidades te¡itoiales, con las autoidades ambientales de los gran&s centros
utbanos y cgn las autoddades de policia, cont@l sobre la ñovilizac¡ón, procesam¡enlo y
comerc¡alizac¡ón de los p¡oductos forss¿ales y de b nora s vestF-.'

Que se tendrán como pruebas las obrantes en el expediente codificado como 0741039
002452-2018, además de las que se allegaren en debida forma, entre las cuales se
encuentran los s¡gu¡entes documentos-

-Acta Única de Cont¡ol al TráI¡co ilegal de FloE y Fauna Srtuestre No. 0089449 del 19 de
noviembre de 2018.

- Concepto técn¡co de proceso sancionalorio del 16 de noviembre de 2011. Suscnto por
Íunc¡onaios de la CVC -Dagua

Que la Ley 1333 de 2OOg regula lo corespondiente a la etapa posterior a la formulación de

cargos, en los srgurentes términosi

Attícuto 25" - Descalgos- - dentro de los dlez días hábiles siguientes a la.notilicáción del

pl¡ego de cargos ai presunto ¡nfractor, este direclamente, o mediañte apoderado

beb-idamente cónstituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solic¡tar la

práclic€ de las pruebas que est¡me perl¡nentes y que sean conducentes

Parágrafo - Los colos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la

solicite
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Parágrafo. - Los coslos que ocasione la práclica de una prueba serán a cargo de quien la
solicite.

vERslóNr os Coñprometidos con la vida coo Fr o5:¡o 04

Adlculo 26': - Práctica de p.uebas - Venc¡do el tümino ¡nd¡cado en el añlculo anterior, la
autoÍidad ambÉntal ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de
acuerdo con los citeri0.s de conducencia, peft¡nencia y necesiddd. Además, otdenará de
ol¡cio las que consdere necesaias Las pruebas odenadds se pracl¡carán en un tétmino
de tre¡nta (30)'días, el cual podrá prorrogdqe pot una sola vez y hasta por 60 dias,
sopodado en un concepto técn¡co que eslablezca la necesidad de un plazo mayot para la
ekcuc¡ón de las pruebas

Pañgrafo: Contra el acto adm¡nistral¡vo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autoidades la üáctica de las pruebas decretadds.

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el térmrno de Ley para la
presentación de los conespond¡entes descargos por parte del presunlo infraclor, esta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
criterios de conducenc¡a, pertinencia y necesidad, y ordenará de oficio las que consdere
necesanas.

Oue ad¡ciona¡mente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1" de la
citada Ley'En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo de¡ ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sanc¡onado def¡nitivamente si no
desvirtúa la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probatorios iegales"

Oue de conform¡dad con lo expresamente establec¡do en el artículo 31 numeral 17 de la
Ley 99 de 1993, y en el articulo '1" de la Ley I 333 de 2009, la corporación Autónoma
regional del valle del cauca -CVC- es competeñte entre otros asuntos, para in¡c¡ar los
procesos adm¡nistrat¡vos sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por
¡nfracc¡ón a la normatividad ambiental v¡gente

Ac¿rde con lo anteriormente expuesto, el D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este (E), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-

. 
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEdidA PTCVENIiVA A IOS SEñOrES NESTOR FABIAN
PEREZ CARMONA identificado con la cedula de ciudadanía No 1 I 18 306 OS5, CR|ST|AN
ANDRES ZAPATA QUIRUBINA ident¡ficado con ta ceduta de c¡udadanía No
1 116 157 856, JOH EDINSON LASSO GUACA identificado con ta ceduta de crudadania
No 1 193 521 602, JOSE VICENTE ZAPATA identificado con la ceduta de c¡udadanía No.
1116 156094, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO ¡dentiticado con ta ceduta de
extranjeria No 1312UU6-2, DUVERNEY RAMTREZ ARCE dentificado con ta cedula de
ciudadan¡a No 1 115072 132, MANUEL JESUS RTVERA ANDRADE identificado con ta
cedula de ciudadanía No 12 917.571, ESTTBEN DAV¡D CH|ND|CUE VELEZ idenlificado
con la cedula de ciudadanía No. 1 114.489.134 y JUAN DAV|D RAMTREZ rdentdicado con
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tarjeta de dentdad No 1 115 0O4 025, como presunto responsables del hecho descrito en
la parte motiva, consistente en:

. . - DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de 60 bultos de carbón vegetal
equiyalentes a 10 m3 y 'l 5 m3 aproximadamente de la especie GUACIMO
(Guazuma utm¡Íot¡a), las cuales erañ transportadas sin el Salvocondudo Único
Nacronal para la Movilización de especimenes de la D¡vers¡dad Biológica y sin tener
permiso de aprovechamiento forestal otorgado por la Corporac¡ón Autónoma
Regional del Valle del Cauca -CVC, así mismo de tres (03) Motosierras marca
STIHL 656 color naranja, serie '180151 326, marca STIHL 656 color naranja, serie
1A02688/'2, marc¿ STIHL 656 color naranja, srn serie

PARAGRAFO I 1: La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de
of¡cio o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35'de la Ley t3r3 de 2009

PARAGRAFO '1.2: La medida prevent¡va en el presente acto administrativo, es de
ejecuc¡ón lnmediata, t¡ene carácter preventivo y transitorlo, surte efeclos lnmediatos y, se
aplica sin perjuic¡o de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3: El incumpl¡mienlo total o parcial de la medida prevent¡va en el presente

acto administrativo, será causal de agravación de la responsab¡lidad en materia ambiental

PARAGRÁFO 14: Los costos en que se incura o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como: transporte almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
conerán por cuenta de los presuntos infractore4s, conforme lo establece el articulo 34 de
la Ley 1333 de 2009, dado que la Entrdad no asum¡rá los costos derivados del presente

acto admrnrstrativo

PARAGRAFO 1 5i Las Especres forestales se encuentran depositadas y bajo custod¡a del
vivero Municipalde Dagua Valle

ARTICULO SEGUNDO lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental contra los señores
NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA identificado con la cedula de ciudadanla No
I 118.306.055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA QUIRUBINA identif¡cado con la cedula de
ciudadania No. 1.116.157 856. JOH EDINSON LASSO GUACA identificado con la cedula
de ciudadania No. 1.193 521 602. JOSE VICENTE ZAPAÍA identificado con la cedula de
c¡udadan¡a No I 116.156094. PABLO RAMON REYES ZAMBRANO ¡dentificado con la
cedula de elranjer¡a No. 131254846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE identilicado con la

cedula de ciudadanía No 11'15072.'t32, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE

identificado con la cedula de ciudadania No'12 917.571, ESTIBEN DAVID CHINDICUE

VELEZ identificado con la cedula de c¡udadan¡a No 1 114.489.734 y JUAN DAVID

RAMIREZ rdentificado con tarjeta de ¡dentidad No '1 '1 15.064 025, para efectos de verificar

los hechos u omisiones consi¡tL¡tivos de infracc¡ón a la normatNidad ambiental vgente en

materia del recurso Bosque de conformidad con lo señalado en la parte motiva del

presente acto adm¡nrstrativo.

PARAGRAFO 2'l': lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá

ini"rr"niip"r" 
"port"r 

pruebas o auxillar alfuncionario competente cuando sea proc€dente

en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

vERSróN 05 Coñproñe¡idos con la Yida COD: FT 0550 04



ARTICULO CUARTO: DESCARGOS lnformar a los investigados que dentro del térm¡no
de diez (10) días hábiles contados a partrr de la noüfic€ción del presente aclo
administrativo, podrán drrectamente o med¡ante apoderado debidamente constituido,
presentar Descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercrcio de los derechos
constitucionales de defensa y conkadicción, de conformidad con el ariiculo 25 de la ley
1333 de 2009.

PARAGRAFO 4 1': lnformar a los invest¡gados que la totalidad de los costos que demande
la prác{ica de pruebas seráñ de cargo de quien las solic¡te

PARAGRAFO 42": lñ¡otñat a los investigados que dentro del presente proced¡mrento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
erpediente codific€do bajo el No 0743-039-002-452-2018, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presenle acto admrnistrativo

PARAGRAFO 4 3": En orden a delerminar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probator¡os, esta Entidad podrá real¡zar todo t¡po de
diligenc¡as y actuac¡ones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los
térmrnos del articulo 22 de la Ley '1333 de 2009.

PARAGRAFO 4 4: Si de los hechos materia del presenle procedimiento sanc¡onator¡o se
constata la posible ex¡stencia de contravenciones o de¡itos, falta disoplinaria o de otro tipo
de infraccrón admin¡strativa, s,e ordenará ponelos en conocimiento de la autoridad
corespondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo21 de la ¡ey 1333 de 2009.

ARTICULO OUINTO: NOTIFICACION -Por ¡os funcionarios, Técnico Adminrstrat¡vo y/o
Asistenc¡al Notificar personalmenle el presente acto adrninistrativo a los investigados o a
sus apoderados lega¡mente const¡turdos, quien deberá acreditar su c¿l¡dad conforme lo
prevé la Ley En caso de no ser pos¡ble la notfficáoón personal se realizará de conformrdad
con lo d¡spuesto en la Ley 1437 de2011

ARTICULO SEXTOT PUBLICACION - El encabezam¡ento y parte reso¡utiva, del presente
Acto Admin¡strativo deberá publicarse en el Boletín Ofioal de la Corporación -CVC-
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PREVENfIVA, SE INICIAIJN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SEFORMULA PLIEGO DE CARCaoS'

11í6 156.948. PABLO RAMON REYES ZAMBRANO idenliñcado con la édula de
extranjeria No. 131254.8/¡6.2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE ident¡ficado con la cédula de
ciudadania No. 1 115.072.132. MANUEL JESUS RIVERA ANORADE identificado con la
cédula de c¡udadan¡a No.12 97'1.57'1 y ESTIBEN DAVID CHINOICUE VELEZ identificado
con la édula de c¡udadania No. 1.114489734 a qurenes se le encontró los productos
foreslales movilizados s¡ñ amparo legal alguño, objeto de la medida preventiva que se
¡mpone por med¡o del presente acto administrativoi el sigu¡ente pliego de cargos:

CARGO PRlll,lERO: .eal¡zar aprovechamiento forestal y mov¡l¡zación de 1 5 m3

aprox¡madamente de la especie GUACIMO (Guazuma ulm¡Íolia),! 60 bultos de carbón
vegetal equNalentes a 10 m3 contraviniendo lo dispuesto en el Decreto 2811 de 1974
Articulos 196, 200.223,24Ot Decreto1076de20'15articulos2211.131,2211141,
2.2 1 1.14 3 y lo dispuesto en eIACUERDO No. '18 DE 1998 -€statuto De Bosques y Flora
Silvestre DelValle Del Cauca. ARflCULOS 8, 82, 85, 87, 93
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RESOLUCIÓN 0?60 NO 076] OE 2OI7'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEOIOA
PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

ARTICULO SEPTIMO: OflcEse y envlese copia de esta Providenoa a la P.ocuradurla
Arnbiental y Agraria, de coriformidad a lo establec¡do en el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente acluaoón administrativa no procedo
recurso alguno, de conform¡dad con el Art¡culo 75 del Código de Procedimienlo
Adm¡nilrativo y de lo Contenciosos Administrativo ley 1437 de 2011; teniendo presente que

deben presentarse los descargos previstos en el articulo 25 de la de Ley 1333 de 2009

DADA EN EL MuNtctpto DE DAGUA. A Los 2¡ nt! ?018

NorFtouESE, pUBLIQUESE y cúMpLAsE

S** U.-- c¿-,,
SAMIR CHAVARRO SALCEDO (E)
Direclor Teritorial
Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Este

Effi ,ú6o?,RPá-.oErb Z
Aprc!ó: C. Oaguá _ OAF PtdñcÚÉll€.
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